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Módulode InformaciónsobreServiciosde  
Logística de ComercioExterior (MISLO)

Objetivo:

• Incrementar la transparencia en el mercado  
logístico de comercio exterior y

• Permitir a los usuariosobtener en un solo portal la  
información de los serviciosde logísticanecesarios  
para la realización de sus operaciones de  
comercioexterior.

BaseLegal:

• Ley 28977 Ley de Facilitación delComercio  
Exterior. Publicado: 09.02.2007

• Ley 30809 que modifica Ley 28977 Ley de  
Facilitación de Comercio Exterior. Publicado:  
07.07.2018

• DS007- 2020-MINCETUR Reglamento de la Ley  
28977. Publicado: 30.06.2020

Acceso  
gratuitoal  
público.

Operadores  
decomercio  

exterior y  
otros.

Información  

a Publicar

Autoridades

Habilitantes

Infracciones  

y Sanciones.

Marcha  

Blanca

Módulo dela  

VUCE

MISLO

www.vuce.gob.pe

✓ 1. Lista deservicios  

que se prestan

✓ 2. Descripcióndel  

servicio

✓ 3. Precio

✓ Su incorporaciónserá  

de maneraprogresiva

✓ No remitir y/o

no actualizar

la información

http://www.vuce.gob.pe/


Incorporación de los  
Operadores en elMISLO

1. Agentesde  

aduana.

• Desde:

15.09.2020

2.Agentes  

marítimos

• Desde:

04.08.2021

3. Empresas de  

servicio de entrega  

rápida.

• Desde:  

19.08.2021

4. Empresasde  

servicio postal.

• Desde:

03.09.2021

5. Operadores de  

transporte multimodal.

• Desde:  

18.09.2021

➢ Incorporación de operadores se realiza de manera progresiva

➢ Mediante ResoluciónMinisterial.

5 Operadores  
incorporados

• Los administradores o Concesionarios  
de los puertos, Aeropuertos; o  
Terminales terrestres internacionales.

de transporte  
mercancías por

• Las empresas
internacional de
carretera.

• Los agentes decarga  
internacional.

• Los almacenes aduanerosque prestan  
servicios públicos.

• Las líneas navieras; y Aéreas  
o susrepresentantes.

• Los agentes marítimos.

• Los operadores de transporte  
multimodal.

• Las empresas de servicio postal.

• Las empresas de serviciode  
entrega rápida.

• Los agentes deaduana.

• Aquellos prestadoresde  
servicios que sean  
incorporados en laLGA

RM 182-2020- MINCETUR RM101-2021-MINCETUR

Importante:
Para facilitar la transmisión de información al MISLO por parte de los operadores obligados se elaboraron los formularios MISLO en mesas de trabajo con participación
de los operadores obligados.



Clic  
k

WWW.VUCE.GOB.PE

Paso 1: Creación de usuario y

contraseña

Búsqueda de información de los servicios logísticos  
por parte del Usuario MISLO

http://www.vuce.gob.pe/


✓ Razón Social

✓ Tipo Operador

✓ Circunscripción

✓ Régimen Aduanero

✓ Tipo de carga

✓ Etc.

Paso 2: Búsqueda  

información en  

función a filtros

Búsqueda de información de los servicios logísticos  
por parte del Usuario MISLO  …(II)



Click

Paso 3: Información mas 

detallada

Búsqueda de información de los servicios logísticos  
por parte del Usuario MISLO  …(III)



Búsqueda de información de los servicios logísticos  
por parte del Usuario MISLO … (IV)
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Evolución de los usuarios que buscan información 
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